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uletín 
Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. .Alcaldes y Secre-
tarioSTeciban' los húmeros de'Cste BOLE
TÍN, dispondrán que .se fije uñ eieníplár 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo de] número siguiente. 

Los Secretarios cuidarin de conservar
los BOLETÍNÉS ': cbleccionados ordenada;, 
mente, para su encuademación; que de
berá verificarse cada año. "' 1 ' " " 

Se publica todo» los (lias excepto los festivos 

• Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas e l trimestre; diez y ocho'pesetas á' semestre y treinta y séis 
pesetas-al año, a los'particulares, pagadas, al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán.por libranza del Giro:mútub. 

. Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la . suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN'de fecha 25 de 
jimio de 1926. • ' ' - . _ V 

* Los Juzgados municipales,' sin distinción, diez ŷ  seis pesetas al año-
: Número suelto; veinticinco céntimos de peseta-;. ; 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán . 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad.\ línea 
de inserción, . , 

^Los anuncios, a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año; se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan.' 

P A R T E O F I C I A L -

S . M. el Rey Don Alfonso X H l ! 
(q. D . "g.)i 8 . M . ía Reina Dofia 
Victoria Eügeniaj S. A . R . él Prin--
cipe de Asturias .e Infantes y demis-, 
personas de la Augnst» Real Fami
lia," continúan' sin' novedad:;eii.; su.--
importante salud., ' . . ¿ , 

(Gacela del día 12.dê  julio dé 192&)V. , 

Sl lh ' i s t er ip^ 

. 4"' ••'•BliAt OKDBK A Y-'S "f'-.y. 
- l imo; S r . : L a tasa mfniitfia sobré-
trigos ' e ^ b l e M t ó ' ' / ^ í ' B é r f ; - . ; t ó S « n " : 
de 9;dé*jimio d é f afló'íiltimó.'rliV 
cumplido ján ip l ia v^ls tó i j faotor iár: 
mented los fines;que se;la, á n ^ ú A n ; ? 

Va]ll^]M9o.l»;M.t^nml>^lil.•sIlM^•í,; 
ctóu en;el oomeiroio 'de granos y evi
tando una gravo crisis, económica" 
a losrpH>duotc>res de cereales. L a s ' 
1.21Ó instancias ¿qne.Eederabibnes,": 
Cámaras, ÁgHoolasJ .Sinilicatos y 
otras entjdades ' agranás - de-toda 
£spafia han dirigido rebiéntemo^te 
a los Poderes públicos en ruego de 
<)iie se prorrogue la vigencia de la 
tosa'mínima,, son la manifestaoitSn 
más explicita y la prueba más deci
siva del acierto, conveniencia y efi
cacia de esta medida. L a Junta Cen-
tral de Abastos, consciente de lo 
'|iit> representan y significan dichas, 
petioiones e inspirando su actuación 
enlos deseos de! Gobierno de pro
curar la mejora económica de] agri
cultor—por entender que ésta serA 
la base fundamental del equilibrio y 
bienestar del" pafs—acuerda propo
ner la prórroga que solicitan los 
Productores cerealistas, por estimar, 
a<iemá9, que es justa y necesaria, y a 
(iue persisten los temores de bajas 
P^iudiciales en el mercado y que 
inviene dar lugar a qje la? prác-
^cag comerciales nacidas al calor de 
'a tasa mínima, aseguren la libertad 
necesaria para que las transacciones 

no estén coaccionadas en lo futuro, i 
como l o hftn estado, por acuerdos 
gremiales^ espeouiáoiones y confa-
büciones de todo género. j 
:Z A l mismo tieñipo córisideran'na-

'tnral* yr.conveniente, inti-odncir en 
ei rég imen de tasa mínima las con- , 
diciónes-que aconseja la'práctica y 
q u e alperfeccionarlo^ harán / m á s 
M t i v a s , . y . | n o r m a l é 8 : l á s . transáccio-' 
nesv^eyitandó' pw^liwtoiqúes] e n el 
jopraercio. r' ...^ 

" Esto ptíede hacerse porque' la ta- ' 
sa-mínima' no eís; el -pi eiéiO: que de-' 
iermiña .Ja- lícitaí y prudencial/ga-; 
nancia del productor del trigo, ni 
pretende, representar rdiclíó interés 
Jegít imo,' qoe ¡ d e b e r á buscarse en • 
cotizaciones sapenores. E s xínica-' 
mente un tope; l a barrera que év i -
t*Aprecios de r u i n a ; y defiende los. 
intóreses dé la Agrioaltnrá española 
e n tanto ;que eñ ella es realidad lo, 
que se impone cada d i á con mayor 
fuerza; la intensificación y abara
tamiento de l a producción, aplicando 
los modernos métodos culturales y 
sembrando trigo solamente en aque
llas tierras donde está. indicada su 
explotación, única forma de que su 
cultivo remunere, de que su precio 
no sea una excepción en el mercadp 
mundial y de que el agricultor pue
da defenderse por si mismo cuando 
cese esta obligada y tutelar acción 
del Estado. 

E l lo no obstante, para lijar los 
precios topes se tuvieron en conside
ración los datos oficiales referentes 
a cuantía de las cosechas y los rela
tivos al coste medio de producción 
del quintal métrico de trigo, facili
tados por el Consejo Agronómico 
Nacional. 

E n la tasa mínima que se estable
ce se procura una mayor actividad 
comercial, variando en sentido de 
alza, mediante una escala, el tipo 
del precio topeo tasa mínima del 

trigo. Se crea la mencionada escala 
con el fin de asignar un interés al 
valor del trigo, Ib que seguramente 
beneficiará y armonizará las relacio
nes entre vendedores" y comprado-, 
res,.evitando, paralizaciones y;.for-. 
z&m'ientoa d é l a s leyes, comercia Jes. 
Esta mayor flexibilidad que se da a 
la tasa, permitirá a los almacenistas 
y fabricantes adquirir trigos en cual1 
quier momento,' y a : qué^sé flja ün 

Jntéréa al < numerario invertido en 
las compras y qué la'yalorización de 
las harinas se hará a base, como mí
nimo, .del precio.de tasa qúe corres-^ 
ponda a cada periodo. '\. -t 

"" Los plazos que se establecen pai-a 
'los sucesivos tipos de tasa mínima' 
y las diferencias de la escala en cada 
.uno, no son absolutamente regulares, 
porqué en dichas diferenoiás.y pía» 
zos se hn procurado''. tonerl presente 
las conveniencias del prodnotof, re-
forzando los precios en las épocas en 

.que son más númerosás lab tránsac-
¿iones. Además, el auxilio que dos-, 
de el año pasado presta él Gobierno 
a la agricultura mediante los prés
tamos sobre trigo, no utilizados has
ta el presente, con la intensidad que 
debieran por el país agricultor, pro
curan al labrador modesto, medios 
de defender su cosecha y dé lograr 
el beneficio a que. por su inteligen
cia y esfuerzo, se hace acreedor. -

E s . innegable que la tasa mínima 
que hoy rige tuvo en general efecti
vidad y ha evitado en todos los ca
sos precio de ruina, debido a la per. 
severancia de las Juntas de Abastos 
y a las severas sanciones de las Au
toridades. S u eficacia será absoluta 
si acompaña a dicha actuación el 
auxilio y la colaboración ciudadana 
de las entidades agrícolas, cuya 
cooperación en este sentido contri
buirá a vivificar y a dar fuerza a t an 
importantes organismos. 

Por últ imo, la Junta central de 

Abastos fta-estirondó necesario tener 
en cuenta los casos excepcionales de 
trigos de muy inferior rendimiento 
o muy desventajosamente emplaza
dos, que no encuentren por.las. ex
presadas causas fácil salida. Para 
resol ver dichos caso*, as í como pará 
recoger todas las quejas y reclama-
cioñes qué formulen agricultores y 
harineros. solire incumplimiento dé , 

. la tasa, y aun para facilitar y coóvrS' 
'diñar-él comercio triguero' entre .los 
expresados sectores, cuando paráH-; 
zacionee de mercado u otras circúñs-
táucias así lo aconsejen, .se crea una 

.Comisión especial encargada de di-

.chos fines.-. , . ' , ' . 
-Teniendo,en cuenta las anteriores • 

consideraciones, y eñ virtud ' do la ^ 
propuesta formulada por lá Junta 
central de Abastos,-

S. M. él l í e y (q. D . g.) se lia ser
vido disponer lo que sigue: 
: Artículo 1.* Á partir de 1.° dé 
agostó próximo y hasta 15 de julio 
del año 1927, se establece con carác
ter obligatorio la tasa mínima para 
el trigo nacional. B icha tasa res
ponderá a una escala móvil que par
tirá del precio de 45,50 pesetas quin
tal métrico, y l legará a 48 pesetas 
como precio mínimo final. L a s va
riaciones y plazos, de dicha escala 
serán las que a continuación se fijan: 

Primer plazo. Comprenderá los 
meses de agosto y septiembre de 
192tí,al tipo de tasa mínimo de 45,60 
peseta* quintal métrico. 

Segundoplazo. Comprenderá los 
meses de octubre, noviembre y di
ciembre de 1926 y enero de 1927, 
al tipo de tasa mínima de 46,50 pe
setas quintal métrico. 

Tercer plazo. Comprenderá los 
meses de febrero a mayo de 1927, 
ambos inclusive, al tipo de la tasa 
mínima de 47,50 pesetas quintal 
métrico . 

Cuarto plazo. Comprenderá el 
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mes de junio y la primera quincena 
de julio de 1927, a l tipo de tasa 
mínima de 48 pesetas quintal mé
trico. 

'Bichos precios mínimos alcanzan 
a todos los trigos ganos y limpios 
coraercialmente, y sa entenderán 
sobre vagón , estación de origen o 
sobre carro, incluyendo enaste caso 
el transporte hasta cinco kilómetros 
en dicho precio, cuando éste sea el 
medio de conducción que se emplee. 

Hasta 1̂ ° de agosto próximo sub
sistirá la tasa mínima establecida 
el ailo últ imo, de 47 pesetas quintal 
métr ico . . -

Art . 2.° L a s adquisiciones o de
mandas de trigo que sé hagan a 
precios inferiores ál seüalado como 
vigente en. cada plazo serán consi
deradas como especulaciones abusi
vas en artículos alimenticios, segtin 
lo determinado en el párrafo terce
ro del art ." 9.° del Eéa l decreto de 
3 de noviembre de 1923, y sanciona
das con la pérdida del 50 por 100 
del valor de la mercañcía, más l a 
multa correspondiente. 

Teniendojen cuenta que las com-
• pras de trigos a' precios más bajos 
del «oñalado constituyen una espe
culación abusiva, de la que se hace 

• obieto, por .efecto-, de necesidades 
apriimiaiites, al véridedor de la mer-.. 

. cancia', \&s sanción antes dicha se. 
aplicará exchis ivamenté al compra-

• dor, y en .n ingún casp á l Vendedor, 
' quien qaeda exentó totalmente .. dé " 
.responsabilidad. " """'''^ '• ' : 

Caso de éxaccióri del1 50 por 100 
del valor de la -mercancía";se com--
peusará a l . vendedor, -'en la parte 
que lé cori-esponda, para que • la 
veuta ^ué . luiya motivado "dicha 
sanción resulte siempre al precio fi
jado como n i í ñ i m o . • 

Art . 3 ." Cuando, por tratarse de 
trigos do muy inferior rendimiento"' 
o dosyeiil ajosámente emplazados, 
se justifique debidamente que éstos 
no tienen posible colocación en el 
mercado a procios do la tasa míni
ma, podrán realizarse ventas redu
ciendo éstos hasta 1,50 pesetas me
nos por cjuintal métrico, bien enten
dido que estas concesiones sólo po
dran hacerse por la Comisión que ea 
exta disposición se nombra al efec
to, siempre ¡luto situaciones excep-
cionalos y prpcisamente a petición 
de los interesados, previas aquellas 
fornmlidados y comprobantes que 
la referida Comisión estime perti-
nonto. 

A r t . 4." E n los.trigos dañados 
por enfermedades propias de los 
mismos, las 1 rausaciones conven
cionales que so hagan deberán tam
bién ser intervenidas por alguna 
autoridad, Vocal o Delegado del 
Presidente de la Juntsi provincial 
de Abastos respectiva, que certifi

que o haga constar se trata de tri
gos dañados o averiados, fijando la 
depreciacióny autorizando la venta. 

A r t . 5 .° L a s liquidaciones per 
ventas de trigo se harán, por lo 
menos, al tipo de la tasa mínima 
que corresponda al mes en que se 
realizan, sea cualquiera la fecha en 
que se hubiera contratado el grano; 
es decjr, que no es admisible en 
n ingún caso hacer abonos por com
pras de trigo a precios inferiores a 
los mínimos que correspondan en el 
momento de efectuar el pago. 

Art . 6." Fijada la tasa mínima 
por quintal métrico, todas las recla
maciones relacionadas" con la mis
mas se- harán precisamente á base 
de dicha unidad de peso, no admi
tiéndose en n ingún caso las - que se 
refieran a la fanega, medida que 
debe desterrarse de las operaciones 
comerciales." 

Art . 7." Todas; las fábricas" de 
harina con capacidad, de .-moltura-
oión inferior a 5.000 kilos diarios, 
quedan obligadas a entregar men-
suaímente a la Álcáldía corréspon-
diente al lugar de sil emplazamien
to declaracioues- juradas dé las can
tidades de trigo que adquieran, don 
expresión "de su precio, pueblo o 
lugar de su^proeédencia y nombre 
del vendedor ; ' " " ' , " ' 

' ' Estando intervenido el comercio; 
de trigos,, l a falta .de presentación 
de estas declaraciones juradas.o de 
falseamiento de las mismas laeti 
corregida con la sanción prevenida 
para estos casos. \ 
• Los Alcaldes remitirán i séguidít-" 
mente "dichas * declaraciones a las. 
Juntas.- provinciales r e s p e c t i v a s , 
después de expedido, el oportuno;^., 
cibo. E ñ las capitales de prbyinóias 
las referidas declarapiones se éntre% 
gárán directamente. • por los fabri-." 
cantes én. las oficinas de. las Juntas 
provinciales de Abastos y éstas en
viarán tnensuálmente a" la Direc
ción general d é Abastos una rela
ción detallada de dichas declara
ciones. . 

Art . 8.° Todos los labradores 
que deseen vender trigo podrán, si 
para dicho fin lo estiman convenien
te, dirigirse a la Comisión que se 
noinbva en la Junta central o a la 
Junta provincial de Abastos respec
tiva, haciéndoles ofertas especifica
das de la clase, cantidad y precio 
del grano. 

A r t . 9.0 Asimismo los fabrican
tes de harinas que deseen adquirir 
trigo por mediación de las Juntas 
provinciales, podrán dirigirse a 
éstas o al representante de la moli
nería que se nombre en la Comisión 
de la Junta central, para conocer 
las ofertas que existan y hacer las 
adquisiciones voluntarias que les 
conviniere. 

Art . 10. L a s Juntas provincia

les darán cuenta mensualmente a la 
Dirección general de Abastos del 
total de ofertas que tengan para 
venta de trigos por parte de l p la
bradores y de las demandas hechas 
por los fabricantes de harinas para 
adquisición de los mismos. 

A r t . 11. Los precios de las ha
rinas panificables se determinarán 
por las Juntas provinciales y serán 
encadamos aquellos que resulten 
de aplicar la fórmula sobre el ré
gimen de molturación de trigos, 
dispuesta por l a Junta central en 
diciembre de 1924, dando en ella al 
trigo y a los subproductos, precisa
mente el valor medid dé las cotiza
ciones que hayan tenido en merca--
do en el mes anterior. 

Art , 12.- L a s Juntas proyijioia-. 
los tendrán un especial cuidado en 
vigilar que las harinas panificables : 
con 'precio determinado por el refe--
rido régimen'demolturación reúnan 
todas las condiciones convenientes 
dé bondad y rendimiento y se fabri
quen en cantidad suficiente .y en 
relación al uso y costumbre que en 
áfios anteriores estuviera . estableci
do pava cada fábrica. , , : . . 

A r t . 1 3 . Es ta disposición no mo-.} 
d i f ica íosacuerdos d é l a Juiitacen-;' 

i.tral de .Abastos, adoptados ^sbbre. 
p i^ios máximos del' trigo, los.qué-

^continiiaráii^en vigor r.mientras rdi-~-
chó organismo lo considere .neÓMfe 
rio para la regulación, dé Jos' m i ^ ! 
m o s . ' ' " ' • - í:,.,., r • ^ 

Art . l i r Para prast ir^ápbyo a. 
• las1 ^medidas¿bordadas y. asegurar'' 
los efectos de las misma8 ' 'y: el soste
nimiento .dé1 los;,precios mínimos 
fijados, los Delegados gnbernativós, 
Alcaldes 'y 'demás Autoridades,/exi-: 
g irán que; las _ transaeoíories l-delo 
^ • ^ . ' . M ' h á ^ Á ^ t p d a s ' A ' - i i a s e ^ ^ w 
Ib menos, del precio establecido 
como inínimo, poniendo enjeonóci- , 
miento de los Gobernadores civiles; 
Presidentes de las Juntas prpvin-: 
ciáles de Abastos, los casos dé in
cumplimiento de dicho acuerdó. 
^ Art . 15. Se nombrará una Co
misión encargada de entender espe-, 
cialmente en cuanto afecte a la apli
cación dé la tasa mínima del trigo, 
de resolver las peticiones e inciden
cias que-con ellas se relacionen y 
de gestionar la colocación de grano 
por las demandas y ofertas que exis
tan del mismo en dicha Comisión y 
en las Juntas provinciales. L a ex
presada Comisión tendrá las atribu
ciones y medios dé la Junta central 
de Abastos, será presidida por el 
Director general del ramo y forma
rán también parte de.ella un Vocal 
representante de la Dirección gene
ral de Agricultura en la Junta cen
tral, los Vocales representantes en 
la misma de las Asociaciones de 
Ganaderos, Agricultores y Cámara 
de Industria y Comercio y un re

presentante de la Industria hari
nera. 

L o que de Real orden digo a V . I . 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . 2. muchos años. 
Madrid, 6,de julio de 1926.=-Mar-
tinez Anido. N 
Señor Director general de Abastos. 

Administración 
Provincial 

DIPUTACIÚNPROVINCIAL 
D E LEON 

C O N V O C A T O R I A 
Haciendo uso de las atribuciones 

que me concede el art. 91 del Esta
tuto provinciál, he acordado con vo-
car a la Exorna."Diputación a sesión 
extraordinaria para el día 19MIUI 
corriente,-a las-oiice,- eii, el Palacio 
proyinciál¡ con objeto de tratar'del 
régimen écohómico que ha de regir 
en el 2.? semestré de 1926. 

L o que se hace público éii este 
periódico oficial;.en cumplimiento 

-de lo prevenido en el mencionado 
Estatuto. 
León, 12 de julio de 1926. = E I Pre-
sidénte, Félix.Argltello. ;, . 

a.-í X-ÍT i >sr . 3 ' - , , 

DON-I'iO HOTLLA-Y^iFÍKA, 
INGRNIRRO. J1!PE" -DEL JlíSTaiTO^MI-

' NKHÓbDB.KSTA PROVINCIA.*' '".". 
I , Hago saber Qcie" por Ú. ' Charles 
iEdwárd-.Ga'ge, yécinó jde "Bilbao, 
se ' ha présentadó eii' e l ' Gobierno 
civil dé ést«' provincia -en el día üii 
deVmes' de. mayó,:a.Jas - once,-' iiini, 
solicitud de -registi^-pijieiido 12 
peí-tenencias para la mina do hierro 
llamada Caríox, sita en col'•'.-paraju 
«Monte d é - , : B r i s ó i i » , lériniúo y 
Ay'untamiénto de. Cármenes. ^Ila. o . 
l a , designación, de . las :;e.iVml«s.:1'¿ 
pertenencias en la foriím siguic-nto, 
con arreglo"al í í . : m ; : T -r •;,• 

-; ;Se. tomará" comó-.pm'ito-'d'o'puruda 
• la"entrada.de mía galén'a.siluíida en 
l a ladera deNMontu iíi-'ü6n->. y des
de él'se . medirán 76 mol rus ai tí. y 
se." colocará; lina estaca nuxi! ¡ur; de 
ésta 266 al E . , otra estaca auxilhu-: 
de ésta 285 al N . , la 1."; d« ésta 
400 al O. , la 2."; de ésta 80.) »l H . , 
la 3."; de ésta 400 al l i . , la 4.a, y 
de ésta con 15 al N . , so l legáis n 1» 
estaca auxiliar, quedando eerrndo el 
perímetro de las pertenonoin^ soli
citadas. . 

Y habiendo hecho constar •-̂ o in
teresado que tiuiio realizado el do-
pósito prevenido "por la í e y . ô U:*. 
admitido dicha solicitud 1.1.,V'.terreio 
del Sr. Gobernador si» perj'»"-!" de 
tercero'. 

L o que se anímela por medio del 
presente edicto para nuo en el lér-
mino de sesenta días, e.ontH.I"* des
de su fecha, puedan prese i lhu en el 
Gobierno civil SUS opo^ieielies los 
que Se consideraren con del lio al 
tojo o parte del terreno . su i í eúadu , 
según previene el art. 2tidel líeg'"-
mentó y E e a l orden dé f> de sepi ieni-
bre de 1912. 

E l expediente tiene el nínn. 8.3-li • 
León , 2 de junio de l!12ti.«=''«> 

Portilla. 
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Hago saber: Qne por D.' Angel 
.ilvarez, vecino de León, en repre- i 
mentación He D . Cecilio A . Burne, 
vecino de Guardo (Falencia), sella 
presentado en el GoMerno civil 
,'{e esta pi-ovincia en el dfa 26 del 
mes de mayo, a las diez y quince, 
una solicitud de registro pidiendo 
{0 pertenencias para la mina de 
hulla UáinaHu Providencia, sita en 
el paraje «Ayedin», término de 
Morgovejo,; Ayuntamiento de V a l -
tlerrueda^ , Hace la designación de 
las citadas 40 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al Nor
te magnético: 

Se tomará como panto de partida 
!a boca de la mina vieja abandona- , 
da, nombrada Ayedin, desde dicha 
iiücfttnina se medirán 100 metros al 
S.,- 18° O. y se colocará una estaca1 
auxiliar; de ésta 300 al N . j 720 E . , 
la 1."!; d i ésta 400 al S . j 18° E . , 
la 2,"; d e í s t a 1.000 a l S . , T ' f O . , 
la 3.*; de é s t a 4 0 0 a l N . , 18° la 4;*, 
y de ést¿ con 700 al N . , 72°. E , , se 
llegárá*a-la estaca auxiliar, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. • . > 

Y habiendo; hecho.r.ooustái', este 
interesado qué t iéñe>éál izado el.de
pósito prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, siñ:perjuicio de. 
tercero. ' . .• - . . 
.-.Lo que se auunota por medio del 

¡irésente edicto -para que en el tér-' 
uiiiio de sesenta días, contados dea-:r 
de su .fecha, .puedan presentar , en él 
OobiernpT-.civil.;su8:'opóftioiones, los 
que se consideraren con "derecho al 
todo o parte" del terreno. solicitado, 

. según previene éfc art . ' 28 del • Re-
glamanto y iReál ordeú'de 6 dé.sep-
tíémbré d e ' Í 9 í 2 . i«A ..£•• 

E l expedienté tiene el n ú m . 8 . 3 4 9 . 
L e ó n v t de junio dé . 1 9 2 6 ; = R o 

Vúiiiiia: ' '-'••^-,;;">:-,';>-' 

*~':^y^ri":~Aminch¿-:' \ ] " ' 
Se liacé saber , qué p o í el expelen-,' 

¡ísimd Sr . Gobernador civil ha sido 
nprobado él éxpediénte'coii la nueva 
opoiaóión de demarcación "de; las 
ninás'de hulla hombradas Primer 

| Mitptemento a nnecá Petronitttj (ex-
pedióñie ntim. 4/407 bis) y segundo 
compJénienio'a nuem Petronila, (ex
pediente núin 4.407 tercero), pro-: 
'piedad de la Sociedad Minero Side-
i'Ui'yía de Ponferrada la cnal se ser-
• i iú preséntar en las oficinas de esta 
Jvfaturá, lo» títulos dé laa mismas, 
¡ 'ira hacer las anotaciones corres-
p'Jndientes, asi como también los 
punios para canjearlos por los de 
-HiL'va demarcación. , 

León, 7 de julio de 1Í)26.=E1 I n -
í'-'iiiero Jefe, Pío Portilla. 

Administración — 
Municipal 

Alcaldía comtitucional de 
León 

^e halla depositada en poder de 
^- Jxmquin llios Bodríguéz , una 
Illlda, color castaño oscuro, de siete 
^"'U'tas y media de alzada, coja de 
!:i luuno derecha, y cuyo dueño se 
'Knoro. 

Lo que se hace público a los 
cl";tos del art. 7.° del Eeglamento. 

. « ó n 7 de julio de 1 9 á > . = F r a n -
"'stu Hoa de la Vega. 

Alcaldía conutitucional de 
Congosto 

E l Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión del dfa 3 del actual, y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 489 
del Estatuto municipal, acordó el 
nombramiento de Comisiones para 
la formación del repartimiento ge
neral, quedando designados los se-
üores siguientes: 

Parte real 
Don Francisco Fernández García, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don José AntoUn Jáilez Gonzá

lez, idem idem por urbana. 
_ Don Ramón Fernández Vuelta, 
ídem ídem, por rústica, con domi
cilio fuera del término. 

Don Sánt iágo Cabo Rodríguez, 
idein idem, por industrial. 

Parte pemotial 
... Parroquia de Congosto 

Don Patricio González González, 
Párroco. . . 

Don Pedro Enriquez Orallo, ma
yor contribuyente por rústica. " 

. Don Lúeas Gonzáléz Alvarez, 
idém idem por urbana. 

Don Manuel Castaño Rano, idem 
idem por industrial y de cbinércio. 

Parroquia de San Miguel 
Don Mateo Marqués González, 

Begente. , 
Don Leandro Fernández; del P i 

no, mayor contribuyente por rústica 
. Don JoséCuel lasFernindez , idem 

idem por urbana. ' 
• Don Demetrio Cuellas JSanjuán, 

idem idém" por industria y..de'co
mercio. . , - ; . -. - • » T ,' 

V ; ' ; Parroquia de'Amázoara,. S 1 
D D ó h José Antonio ;"Álonso .Álva-

rez, Párroco."; ~ . - * ; > ' - ; . -
i Don Ricardo Fernández Panizo, 
^mayor contribt^ente por rústica; -

• Don L u i s Rodríguez Alonso/ idém 
idem por urbana. ' 

" Don, Ceferinb Alvarez González, 
idem idem por industrial. • 

''"" •:'::;: • ; : > . - : : ^ ' . r T ^ ' • " ' , ' • ; ; 
. Por segunda vez se anuncia ;ya-
icante la plaza de Farmacéut ico ...tir 
tular de este Ayu'ntamiéuto, dotada 
con el haber ánúal. de 278 pesetas, 
para qué los qué a spiren a esté carr 
go presenten, en el plazo de treinta 

.'días, sus solicitudes y docúiñent^-
cióh correspondiente en esta Alcal
día. ; 

• 
* • 

Se halla vacante la plaza de Ins
pector Veterinario de Sanidad pe
cuaria de' este Municipio,, dotada 
con el sueldo anual de 365 pesetas, 
se anuncia a concurso para que en el 
plazo de treinta días, los que aspi-

; ren a esto cargo, presenten sus soli
citudes y daeumentaoión corres
pondientes, en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento. 

Congosto 8 de julio de 1926.=.E1 
Alcalde, José Velasco. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

E l reparto de aprovechamientos, 
arbitrios y conciertos, que han de 
cubrir las atenciones del presupues
to para el semestre de 1926, se halla 
expuesto al público en esta^ Secre
taría municipal, por término de 
quince días, para oír reelamacianes. 

Garrafe 8 de julio de 1926.=E1 
Alcalde, Mañano Blanco. 

Alcaldía comtitucional de 
Santas Martas 

L a Corporación municipal de mi 
presidencia, o sea el Pleno de este 
Ayuntamiento, acordó en sesión del 
día 30 de junio últ imo, se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL, haber conce
dido a D . Valentín Gutiérrez Alon
so, 250 metros cuadrados del terre
no comtina! de este Municipio, sito 
en Valdearcos, y sitio de Podambre, 
que linda al M . , con terreno que se 
solicita; F . , con edificios almacenes 
del solicitante; N . , valla del ferro
carril de la Compañía del Norte, y 
O. , con dicha valla. 

E l precio de cada, metro cuadrado 
es el de 4 pesetas. 
. L o que se hace público por el pre
sente, a fin .de que el que se 'consi
dere perjudicado, pueda reclamar 
en el plazo do diez días, que: empe
zarán a contarse desde el d í á e n que 
aparezca el presénté inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
pasado el cual, no se admitirá nin
guna reclamación. . 

Santas Martas 8 de julio de 1926. 
E l Alcalde, Miguel Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina dé Yalmadrigal /' 

' Relación de las -solicitudes pre
sentadas en esta Alcaldía a los efec
tos del'art. 5.° del Real! decreto de 
23 de diciumbré último,;"sobré légi-. 
t imación de terrenos, para supubli-
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en armonía con lo dis-' 
puesto en el art. 6.° de dicho. Real 
decreto y demás disposiciones con
cordantes^ a saber: 

' E n Santa Cristina Valmadrigál 
j . Víctor Piftán Arágón,'' en Los 
Hoyos, dé 28 áreas y 18 centiáreás": 
'lihdá.-.Q., héredéros' de Gervasio 
-Santa Marta; -M. , Andrés Bodrí-

fuéz; P.', 'señda las tráviésás y .N;, 
erederos de Froilán Laguna, 

f Oti'á, eñ. Íiaguníilas,' de 84 áreas , 
y ¡¿4 centiáreás: linda 0., herederos 
'de José. Martínez; -Mi, Juana! Gon--
zález; P . y N . , herederos de Pas
cual Martínez. -> _ 

' Facundo Castañeda. Gonzáléz, en 
Garre la Templa,' de 131 áreas y 46 
centiáreás: linda Ó., héréderos de 
Maximino'' Pastiana; M. , camino; 
P . , Marcelino Pantigoso, y N ; ¡ Fer
mín Urdíales." -, 

Otra, en Zamillos,. de 66 áreas y 
36 centiáreás: linda Fermín Urdía
les; M. , Marcelino Pantigoso; P . , 
Bernardo Santos, y X . , Gabriel 
Centeno. 

Otra, en Traviesas, de 28"áreas y 
18 coutiáreas: linda O., Cesáreo 
Martínez; M. , herederos Fernando 
Lanero; P . , senda, y N . , Francisco 
Ramos. 

Otra, éu Lagunillas, de 37 áreas 
y 57 "ceutiúreas: linda O. y N . , Joa
quín Revilla; M. , Pascasio Gonzá
lez, y N . , Fel isa Martínez. 

Otra, en Castillejos, de 56 áreas 
y 36 centiáreás: linda O., herederos 
de Benigno Rodríguez; M. , camino 
do Graneros; P. , Alejo Revilla, y 
N . , Miguel Ramos. 

Marcelino Pantigoso González, 
un prado, en Valdeviñas de 18 
áreas: linda O. , Gabriel Centeno; 
M. y N . , Aureliano Pastrana, y P . , 
Bernardo Santos. 

Una tierra, en Catre la Templa, 
de 80 áreas: linda O. , Facundo Cas-
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taAeda; M., camino; P . , el decla
rante, y N . , Fermín Urdíales. 

Otra, en Grajalejico, de 40 áreas: 
linda O. , herederos de Fernando 
Lanero; M., Eulal ia Koderos; P . , 
Nicomedes Santa Harta, N.} F r a n 
cisco Ramos. 

Otra, en Hoyos, de 32 áreas: l in
da O., raya de Villamoratiel; M . , 
F é l i x liamos; P . , Horacio Casado, 
y N . , Angel Casado. 

Otra, en el mismo sitio, 100 áreas: 
linda O. , Kogelio Llórente y otros; 
M . , Eustasio Villacorta; P . , cami
no, y Jí-, Nicolás Encina. 

Otra, en camino de Castrotierra a 
Villamoratiel, de 65 áreas: linda 
O. , Gabriel Centeno y otros; M . , 
dicho camino; P.'y N . , concejil. 

Pascasio González Hamos, una 
tierra, eii Valdécasares, de 37 áreas: 
linda Ot, herederos de Francisco 
Vázquez; JU,, Felicitas Alonso; P . , 
Jesús Casado, y N.', Alejo í í ev i i la . 

Otra, en Valdélbotes, de G5 áreas: 
linda O., Miguel Ramos; M.} Joa
quín I íevi i la; P . . Pascual Santos, y 
N . , L u i s Rodríguez. 

Otra, en Lagunilltfs, de 37 áreas: 
linda O. , Froilán Santa Marta; M . , 
Antón i no Rodríguez; P . , Victorino 
Banientos,'y N . , pajuolo. 
; Otra, en Valdelacórvijada, de 28 
áreas: linda O., Arturo Gallego; 
M . , herederos de D . Pascual Martí
nez; P . , Facundo Castañeda, y N . , ; 
Joaquín Revil la. 
" ,TJn prado, en Valdelasviñas, de 5 

áreas: linda O.,- Fé l ix Ramos; M. , 
tierra de Fernando Merino; P . , Fá - . 
cundo Santos, y N . , con-al dé Cesá
reo Martfhe¿ . ' ' - i :^ . - '" . ' . ' 

. Francisco Ramos "' Herreras í un 
arroto; en VáWelasviüas de 9 áreas: 
linda O. , camino; M. , Elfas ;Galle> . 

vgo; P . , Juana .GonEálezí y Ñ . , Fó- -
Hx R a m o s . - L , •> ¿ .• ' . 
: Uña tierra, en Navazos, de .47 .' 
áreas: linda:0.,;,concejil; M . , Miner-
vino Martínez;SP.",^Marcelino Pan-,-' 
t igosó, y N. ( Restituto Bermejo. 

Otra, en Hoyos, .dé 85 áreas: - lm- ; 
da'Q. y P . i sendas; M.;, Facundo ' 
Castañeda, N . , Jul ián G o n z á l e z / ; 

; Otra, ¡en Grajalejico,- de 47 áreas: , 
linda O. , Bernardo Santos; M. , Mar
celino Pantigoso;. P . , el mismo, y. 
N . , Aureliano Pastrana 

Ú u arrotó, . en Boca de Valdela-
mil, de 12 áreas: linda O., "Wences-
lao González;; M . , P . y N . , el valle. 

Agus t ín González .. Ramos, un 
arroto, en Valle de Valdefresno, de 
40 áreas: linda O., Arturo Gallego y 
otros; M , José Santos; P . , valle, y 
N . , herederos de Fernando Lanero. 

Una tierra, en Zamülos , de 84 
áreas: linda O., pajuelo; M . , here
deros de Francisco Vázquez; P . , 
Guillermo Santa Marta, y N- , Ni 
colás Encina. 

Otra, en Lagunilla, de 65 áreas: 
Vrnda O.j pajuebi; M. , Facundo C a * -
tañeda; P . y N . , Gabriel Centeno. 

Otra, en idem, de 37 áreas: linda 
O. , herederos de D . Pascual Martí
nez; M. , Antonino Rodríguez; P . , 
herederos de Deogracias Martínez, 
y N . , Víctor Piflán. 

Otra, en raya do Villamoratiel, 
de 67 áreas: linda 0. , se iguora; 
M . , Manuel Santos; P . , Teodoro 
Castañeda, y NM dicha raya. 

Otra, en ídem, de 75 áreas: linda 
O. , Teodoro Castañeda; M . , Miner-
vino Martínez; P . , Luisa Alonso, y 
N- , dicha r í^a. , 

Otra, en Junquero de los Hoyos, 
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de 40 áreas: linda O. , . Bonifacio 
Bey; M. , junquevo; P . , herederos 
de Á n g e l Alonso, y N.f herederos 
de Francisco Vázquez . . 

Otra, eti senda Yaldegomta, dé 
40 áreas: Jinda O. , senda; M.¿ Tip-
torino Barrientos; P . , se ignora, y 
N . , Cesáreo Kartínez. 

Otra, en Lagani l lá , de 47 áreas: 
linda O. , Pajuelo; M. , Mateo Gon
zález; P . , Gabriel Centeno, y N „ 
Doroteo González . 

Otra, en Zainillos, de 40 áreas: 
linda O., Doroteo González; M.,y 
P . , Dámasa Fernández, y N; , Ma
teo Gonzáless.1 . 

. Doroteo González r.CrOnzález,. en 
senda de Valdégprróii, de 47 ¿reas:' 
linda O., catniñq d é . Cástrot iená a; 
Mansilla; M . , herederos de Deogna-
cia» Mai tinéz; P . , Gabriel Centeno, 

. y N . , senda. . 
Otra, en £agi in i l las , de. 37 ¿reas: 

linda O:, Pajuelo;. M . , A g u s t í n 
González; P . , herederos d é D Pas
cual Martínez, y N . , Alejo Bev i í la , 

Otra, e» Zamillos, de 37 áreas: 
linda O., Mariano Gallego; M. , he
rederos de Déogracias Martínez; P . , 
Mateo González, Nw José Santos. ! 

Gabriel Centeno,- un prado, en 
Valdelnsvifias, de 12 áretu: linda 
O., Juaiia Gonzálezj M:, Fidel Béi> 

: nardo; P.,.Marcelino Pant igosó, y 
N . , corra! de Anreiiaño Paatrana /, 

Otro, en el mismoisitio', de.3 ¿reas: 
linda O., Ju l ián González; M;, Pas-

.casio González; P;- , ,D. 'PedrojPó- . 
rez, y Ni , ^Victoriano Martínez, .de ^ 
Villamoiatiel. , 
•" Una tierra, 'én íZs^in¡nos;.:;de.-37. 
¿reas: linda Ó., senda; M., ? Faónn;; 
Ido Castaflédá; P.!, Mineryiho Mar" 
tinez, y N; . "Agustín G o n z á l e z - > 

Otra, en Caire SaHagúñi de" 75' 
áreas: j inda O.:-y M . , .coriisejil; P . ¿ 
Marcelino Pant igosó, y N . , Teodoro 

'Cístaftedá.: . , v-.,'.:'.' 
. Otra, en Buen Tejero, de 32 áreas: 

linda O., se ignora; M, , . Alejo .Be-
villa"; P i , Eustasio Villacorta; y N.~, 

- Marcos González 1,-. ••' 
Otra, en Lagunillas, de 39 áreas: 

¡inda O. ; Mateo' González ;Mí , Bo-
salía Cáscallana; P . , : Nicomedes 
Sta.MartayN.,herederosdeD. Pás-

• cual Martínez. 
Otra, en Hoyos, de 132 áreas: linv 

da O. , F é l i x Ramos; M,, Luis E 6 -
drígúez y otros; P . , Bonifacio Bey, 
y N , , Pascual Santos y otros. 

Otra, en ídem, de 37 áreas: linda 
0., Aureliano Pastiana;M., herede
ros de Francisco Vázquez; P . , Alejo 
Revil la, y N . , Agust ín González. 

Otra, en senda de Valdegorrón. 
de 45 áreas: linda O. , Angel Casa
do; M. , Bernardo Santos; P . , oami-. 
no, y N . , F é l i x Ramos. 

Otra, en ídem, de 28 áreas: linda 
O., Nioomedes Santa Marta; M. , 
Mareos González; P . , Abundio Mar
tínez, y N . , Dámasa Fernández. 

Otra, en idem, de 48 áreas: linda 
O. , Agust ín González; M. , herede
ros de Déogracias Martínez; P . , 
Juana González, y N. , senda. 

tjn .rompido, en Valdegorrón, de 
14 áreas: linda O., propiedad del 
mismo; M., P. y N. . terreno de vil la 

Dámasa Fernández Casado, en 
Hoyos, do 37 áreas: linda O. , Angel 
Pant igosó; M. , Gabriel Centeno; P . , 
Abundio Martínez, y N . , Andrés 
B o d r í g u e z . 

Otra, en Zainillos, de 65 áreas 
linda O., herederos de Déogracias 
Martínez; M., Andrés Bodríguez; 

P . , Agust ín Gonzáles , y N . , senda. 
Otra, en Castillejos, de 35 áreaa: 

Hnda O. , Francisoo Ramos; M. , R o 
salía Cascallana; P . , Teodoro Cas-
tafteda, y N . , el valle. 
> NicomedésSantamartaCueto, una 
tierra, eñ Hoyos, dé 37 áreas: linda 
O., Melchor Mufiiz; M . , Adrián Ola-
guero. y P; , Isidro Cufiado. 

Otra, en idem, de 28 áreas: linda 
O. , se ignora; M . , Bernardo Santos, 
y P . , Alejo B e v ü l a . . 

Oknt en idéin; de 28 ¿reas: Jinda 
O. , herederos de Fernando Lanero; 

"M., Rosal ía Cascallana; P . , se ig
nora, y N . , Bernardo Santos. . 
: Otra, en idem, de 65 áreas: linda 
O. , con los' trigos; ' M. ; Florencio 
Casadp; P . , Gabriel Centeno, y N . , 
Angel Pant igosó . /"-• •-';: , • 

Otra, en idem, de 28 áreas: linda. 
0 . , Alejo Revi l la; M . , Fi-ancisco-
B a m ó s ; P . , senda, y . N . , herederos 
de Déogracias Martínez. "_ 

Otra, en idem, de 37 ¿reas: linda 
O. , Antonio Alegre; F . , F é l i x R a 
mos, y N . , Di¿doro Bódrígaez . -

Otra, en Grájalejico, de 46 ¿reas: 
linda O., Marcelino; M . , Eulalia" 
Roderos; P . , Prudencio Lozano, y 
N . / Francisco Ramos. : 

Otra," éií Zainillos, de 66 áreas: 
linda .0., Agus t ín González; M . , se 
ignora; P'., Antonio Alegre, y N . , 
Bernardo Santos. '. , . , , 

Otra; en Büentijeras, de 18 ¿i-eas: 
linda O:, Eulal ia ^^Roderos;1 Ít.,~ntt 

.ignora; P.', Marcos González, y N . , 
L u i s a Alonso. •• " -" < 

'Otraj en Lagunillas, de 37 .¿rea8: 
Jiiída'O;, Gabriel Centeno; M. y .P . , 
Bernardo Santos-, y N i , Antonio 
Alegre. •• ' ' ..-fv, . '"• 
•1 Qtm,;:én idem,/ ie ,28l¿reas: linda 
O.}; Pajuéló; M'.',. 'Alejo BeyÚla; 
Pascasio Bodríguez,- y N.y sé ignora* 

.•:.'.'.Otn,'̂ en .Valdélbote,'de 47 áréás:* 
linda O. , D.'Pédrb Pérez;.M.', Fé l ix , 

j Bamos; y S . , pajuelo. " 
: Otra, en idemj de 18 áréás^linda 

Ó., Víctor Pifláu; M.',- herederos de 
Fernando Latiere; P.Ypajueló, y N . , 
F é l i x Ramos. , '.'y. 

Otra, en idem, do 14 áreas: linda 
; 0 . , Joaquín Revill.a; M . , Casilda 
Rodríguez; P.', J o s é ' Santo»; y N . , 
Pascual Santos. 

Otra,-en Pozuelos, de 47 ¿reas: 
linda O . , ! Casilda Rodríguez; M . ; . 
Melchor Mufiiz; P . , Gabriel Cento-' 
no, y N . , raya de Vil lamórátiel . . ; . 

F é l i x Bamóo Viejo, un prado!, en 
Valdelasviflas, de 6 áreas: linda O. , 
oaniino; M. , Francisca Ramos; P . , 
Pascasio González, y N . , b a i T i a l de 
Ismael Santos. 

U n a tierra, enHoyos, de 65 áreas: 
linda O. , herederos de Déogracias 
Martínez; M . , Victorino Barrientos; 
P . , Migue! Bamos, y N . , Marcelino 
Pant igosó . 

Otra, en idem, de 37 áreas: linda 
0 . , Nicomedes; M. , Gabriel Cente
no; P . , Atanasio Alegro, y N . , Pe
tra Lozano. 

Otra, en Pimentonal, de 65 áreas: 
linda O. , Agust ín González; M., c a 
mino; P . , Diodoro Rodríguez, y N . , 
Froi lán Santamarta. -

Otra, en Valdélbote, de 37 áreas: 
linda 0 . y M . . D Pedro Pérez; P . , 
valle, y N . , Gabriel Centeno. 

Otra, en idem, de 28 áreas: linda 
O., D . Pedro Pérez; M. y P . , Nico-
medes Santa Marta, y N . , Gabriel 
Centeno. 

Otra, en Pozuelos, de 47 áreas: 
linda O. , Rosalía Cascallana; M. , 

Pascasio González, y P . y N . , Mar-
coa González . 

Wenceslao González Bamos, una 
tierra, en Laguniüas , de 100 áreas: 
linda O. , Agust ín .González; M . , 
Gabriel Centeno; P . , Marcos Gonzá
lez y K . , sé ignora. 

U n rompido, en Valdefresno, de 
7 áreas: linda 0 . y M. , valle; P . , 
barrial del declarante, y N . , María 
González. 
! Antonio Alegre García, una tie
rra, eu Zainillos, d é 60 áréas: linda 
O., Atanasio Gallego; M. y P . , ca
mino y senda, y Ñ . , Nicolás Encina. 
: Otra, en idem, de 47 ¿reas: linda 

O., Nioomedes Santa Marta; M. , 
Francisca Rodríguez; 'P . , senda, y 
N . , Arturo Gallego. 

Otra,: en Hoyos, de 60 áreas: l in
da O. , herederos de Déogracias Mar
t ínez; M . , Nemesio. Alonso; P . , 
Maivelino Pant igosó, y N . , Bernar-; 
diño Santos. - • ; . '' . ' 
.• Otra,"én idem, de 40 ¿reas: linda 
0 . y P. , - NiMiñiedes: Santa Márta; . 
M. , Joaquín" Sevi l la , y N . , Marcos 
GK>nz¿léz. ..;:'\' , 
' Otra, én" camino *de Vi l lasandín, 
de 13 ¿reas, linda .0., M. y P . , ca
mino, y N . j .la reguera. ' . 
' Mil lán Lozano Pefialva, una tie
rra, en Hoyos, de 37 áreas y 75 cen-
tiáreás: .linda'0:, Aiigel Pantigosó;' 
M . , Melchor Mufliz y Pascasio Gon
zález; P . , herederos de idemjTy'N.; 
Nemesio Alonso.- ' , . / .^Ct. "" 
p ptrt í , .en; Zainillos, de. 47..áreas: 
linda O^-Nemesio-Alonso; M." y:P.';:-
seuda. 'Záiúi l lós; .y '.ST.', •NemMio. 
Alonso./';' '' . í :>'jó"'0;;_V^* 

María González Bodríguez; una-
tierra, eh-f.senda Zainillos',-:de 56. 
¿reas y 36'cént iáreasri inda O'^.pa^' 
zada; M. , Francisco Ramos; P . , Ni
oomedes Santa Marta, y N . , Grego
rio Pascual: ..'. * V:." •' ...'•* *-

"; Otra, en; idem,ide, 3 7 " ¿ r e a s y 57 
«•nt!teH«:7lina«-¿OiV.''Íríipiiié4«a;. 
Santa Jlai'ta; M . , Adrián Olag'uero; 
P.',: herederos' de Fernando '• Lanero, 
y-Ñ.,'.Marcos González. ;:;.'.',,, -^rv 

Óhá¿ éñ idem , de '46 áreas y 9ti ; 
cétitiáreas: linda 0'., Bestitütb'Ber?" 
mejo: M. , Auvel¡ano Pastrana; P . , 
'Nicomedes. Santa.Marta, y N*., paya 
Bodrigiiez^/ './ 

Otra, en camino de Grañeral'»,' d© 
46 áreas y 96 céutiáreás'. linda O '. '.y . 
P . , terreno concéj i l ; M .V herederos • 
de Fernando Lanedo, y N . , camino . 
de Grsñéras. 

Un prado, en Valdelasviflas, de 4 
áreas y 70 centiáreas: linda O , 
Casilda Rodríguez; M . , tierra de 
Pascasio González; P. , . .prado de 
Gabriel Centeno, y . N . , tierra de 
Restitnto Bermejo. 

E n Mafallana de VtUmadrigal 
Tomás Santos González, una era 

de pan trillar, en el camino dé San
ta Cristina, de 18 ¿i*eas:< linda O. , 
con dicho camino; M., era do Agus
tín Blanco; P , , la carretera, y N . , , 
de Jnan Prieto. 

L o que se hace público a fin de 
que si hay alguno con igual o mejor 
derecho que Tos recurrentes, pueda 
reclamarlo ante este Ayuntamiento, 
en el plazo de un mes, a contar del 
día siguiente do supúblicación en el 
BOI.ETIX OFICIAI, de la provincia, 
acompañando el 'documento o docu
mentos en que funden, su prefe
rente derecho, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo se 
proseguirá la tramitación de Jos ex

pedientes, teniendo por desestima
da cualquier reclamación que con 
posterioridad se produzca. 

Santa Cristina de Valmadrigal, a 
26 de abril 1926. E l Alcalde, 
Jul i¿n González . -

Alcaldía coniriUnchnnl de 
. Valdenamarío 

Extraóto de la . sesión cuatrimes
tral del 26 de junio de 1926, el que-
copiado dice asi: • ^ 

Que en cumplimiento del árt. 125. 
del Estatuto municipal la Corpora-
cióñ por unanimidad aprobó los. 
acuerdos tomados por lá, Comisión 
permanente durante el - tereer cua-
trimestre, e igualmente se aprobó 
definitivamente el presupuesto mu-

• úioipal por encontrarle'' ooii -arreglo 
*" las necesidades y' recurjos- de la 
localidad, cumpliendo Ib que detér-
inina el artículo -300 del mentado 
Estatuto. 

.;' Y para que consté y remitir al 
Exprno: Sr;Gobernador civil de la 
provincia, expido el presenté en 
Valdesamarió, a 30 de junio de 
1 9 2 6 . - E l Alcalde, Gregorio Pérez. 
E l Secretario, N o é Bai'dón. ..... 

Alcaldía amutitucinnai de. 
. ' -• Valencia dé Don Juan '•'[•.'. 

'• Segiin me. participa ;el Sreoino de 
:Zalamillas; '^ureliano.' Qiiitiónés, el 
';día 6 del actual como, a J a s jloce y 
m^ia,'.sdllé\'désaparécid de'la sega- -
daf uñ caballo de. s» propiedíid, de 

lias sehás s lguiéñtés: "alzada 6 'cuar: . 
"tas y media-, pelq rojo; edad 7 raflos. 

Se ruegá' a lasTáut'orida'des, Grtar-. 
:dia civil y demás péra6nas;'qñé teh-
' gan conooimiento.de dicha caballé-
•ría, lo comuniquen.á. está Alcaldía 
'o la entregtien a su dueAo. 
:•: ' Valencia de.Dou .Jnan,:7-.dé julio 
:dé 1926. =!E1.AlcaldéV G:SilÍermo 
Garrido. . ^ . . / ' : ¿ / ; -..í.-.r' ".' 

'Aílniiiiistración > 
i)é..|ustici:i 

':>'.. . Jiéifaisitoria 
. Jésíis Rodríguez -Oyalle,' hijo de-
Daniel: y :.de Florinda,/'natural ne-. 
Cue.tdv'Ayuhtainiento de SancocK 
provincia de León, de estado soltera, 
de 22 años de edad; procesado j i ' i' 
haber faltádo;a concentración, com
parecerá en el término de treiu'n 
días ante el: Juez instructor D . 1̂ * 
cardo Areñas Molina, del RPÍ-'Í-
xniento de Infantería Zamora nú 
mero 8, de guarnición eu..LUJÍ"-
bajo apercibimiento de ser declara l' 
rebelde.' 

Lugo, 7 de julio de 1026.=EI Ca
pitán Juez instructor, Ricardo Ali
ñas . 

Se convoca a los ' acreedores fli 
Domingo Fernández , ' vecino M11'' 
fué de Cascante, Ayuntamiento (fe 
Cuadros, a una junta de aci'ee'l0,'l's 
y consejo de familia de la ineii'tl' 
Aurelia Fernández, para el día 
del corriente mes de julio. , 

León 12 de julio de 1926.»* 
Tutor, Juan Antonio Llamas. 
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